
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3501/ Rad. 028-2006-00144-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 12 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 14 de diciembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA PORTADA DE COMFANDI contra LADY ESCOBAR 
MOSQUERA en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL
SECRETARIA

En Estado No. 2 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3500/ Rad. 033-2011-00158-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 15 de diciembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
BANCO BCSC contra YURI SUAREZ R. Y OTRO en virtud de haberse configurado el 
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMP

unlc/paig^pLQg EDUARDO SILVA CANO

En Estado No. 2 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE ENERO DE 2019

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

Secretario
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto Interlocutorio. No. 3499/ Rad. 021-2009-00667-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 15 de diciembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“ ...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto gue ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDIO contra JOSE ALVEIRO CAMILO 
CAMILO Y OTRO en virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE

R E S U E L V E :

proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPL



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con memorial 
presentado por la parte demandante solicitando la terminación del proceso por pago total 
de la obligación. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

El sustanciador,
LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ.

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3498 Rad. 035-2014-00311-00

Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial 
presentado por la parte demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago 
total de la obligación, por lo que de conformidad con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud 
elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de manera 
favorable la petición presentada por la parte actora.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por RF SOLUCIONES S.A.S. contra ELIZABETH PUENTE TERAN por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, con fundamento en el art. 461 del C.G.P.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5o del art. 466 del C. G. P. por secretaria 
realizar los oficios necesarios.

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser 
entregados a la parte demandada con la anotación de que la obligación ha sido cancelada 
en su totalidad.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

R E S U E L V E :

COPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚIV

CARLOS IÓ R6S7REP0 GUEVARA En Estado No 2 de hoy se notifica a las
/  partes el auto anterior.

V a /g ^R L O S  EDUARDO SILVA CANO

S°cr\°ríó /,'‘* c«no Secretari0

f '  JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Fecha: 14 DE ENERO DE 2019

SECRETARIA



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho del señor Juez, después de 
haber transcurrido más de dos años estando inactivo el proceso. Sírvase proveer.
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
REPUBLICA DE COLOMBIA

f f
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)
Auto Interlocutorio. No. 3502/ Rad. 035-2015-00261-00

De acuerdo con el informe que antecede y revisado el asunto, se evidencia que la última 
actuación registrada en el proceso data del 13 de diciembre de 2016, notificada por 
estados el 15 de diciembre del mismo año, permaneciendo inactivo por un lapso de 
tiempo superior a los dos años hasta la fecha, por lo que para el despacho se cumple a 
cabalidad las condiciones consagradas en el Art. 317 del Código General del Proceso 
Numeral 2 literal b que rezan:

“...2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 
etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porgue no se solicita o realiza 
ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 
desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 
petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 
necesidad de requerimiento previo. (...) b) Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el 
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años...” (Subrayado nuestro.)

Como quiera que el presente asunto cuenta con sentencia favorable al demandante o 
auto que ordena seguir adelante la ejecución y además se observa que ha estado inactivo 
por más de dos (2) años después de la última actuación realizada, considera esta 
judicatura, procedente declarar el desistimiento tácito; en consecuencia, el presente 
asunto quedará terminado y se dará la orden de desglose con la constancia 
correspondiente.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

R E S U E L V E :

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso EJECUTIVO MIXTO adelantado por 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA contra MARIA ENUE CHAGUENDO GIL en 
virtud de haberse configurado el DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros 
decretados en este asunto. En caso de existir embargo de remanentes decretados, 
radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de éste auto, 
procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

TERCERO: ORDENAR el desglose de documentos con la anotación y constancia 
respectiva.

CUARTO: En firme el presente y cumplido lo arjtferior, dispóngase el ARCHÍVO del 
proceso.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,

CARLOS JU

Se,r/v,

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 2 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 14 DE ENERO DE 2019 

■ °  t o a r l o s  e d u a r d o  s i l v a  c a n o
Secretario

au<*r, f(



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5178 
Rad. 033-2016-00433-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO 
COLPATRIA S.A. contra PUNTO DE RECARGAS CO S.A.S. se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto

NOTIFÍQUESE,

En Estado No 002 de hoy se notlfica.a 
las partes el auto anterior.

_  Fecha: 14 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con Oficio 
enviado por LA SOCIEDAD MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS S.A.S presentando su informe de gestión de su labor como 
secuestre. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciador,

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

»i

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación. No. 5114 Rad. 028-2013-00632-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que LA SOCIEDAD MEJIA Y 
ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S presenta informe de gestión 
sobre su labor como secuestre designado en este proceso, por tal razón el 
Juzgado agregará las documentales al expediente para que obren y consten.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR AL EXPEDIENTE el anterior documental, para que conste lo que allí 
se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales 
consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULI EVARA

r  rh i¡ (¡¡ i

JUZGADO 10» CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

En Estado No. 2 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

14 DE ENERO DE 2019

9  l o  Q CtfifiR \-OS  EDUARDO SILVA CANO 
Secretario
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LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5180 
Rad. 006-2018-00049-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE OCCIDENTE SIGLO XXI contra GRACIELA RIASCOS DE QUIÑONES
se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la 
ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

Seri

En Estado No 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019

«!• iri _________________
EDUARDO SILVA CANO

Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5176 
Rad. 017-2016-00495-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra FRANCISCO JAVIER BETANCOURT COMETA se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5177 
Rad. 017-2017-00177-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra DAVID GIRALDO HENAO se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE, / T V /



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5179 
Rad. 004-2018-00260-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra ANA LORENA PAEZ PINEDA se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS. A

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5175 
Rad. 010-2017-00492-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BBVA COLOMBIA 
S.A contra GEOVANNY OSWALDO SANCHEZ PERLAZA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JU VARA

Cqí Civil, ti ■
r/°s£at

JUZGADO IOS O VIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019

OS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5165 
Rad. 012-2017-00453-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra COOPORACION EDUCATIVA ATENEA CONSULTORES - CLAUDIA VIDAL 
ARBOLEDA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para 
adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO R VARA

7- 00453-00

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Carh
Fecha: 14 de enero de 2019

3 CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Cano Secretario



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5183 
Rad. 006-2017-00316-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por ADRIANA 
PATRICIA CHICA BEDOYA contra MARIA ELCY ARANA ABELLO - LILIANA GARCIA 
ARANA se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 
la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5182 
Rad. 004-2017-00641-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por LUIS 
ENRIQUE GIRALDO BERMUDEZ contra JOSE MARIA RODAS HENAO - HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE CONSUELO HENAO NOREÑA se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE,

RESUELVE:

CARLOS Jl ¡A

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019

OS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

y



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5181 
Rad. 003-2017-00560-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra SEBASTIAN ANDRES CAMACHO SANTOFIMIO se evidencia que 
este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE,

CARLOS

JUZGADO IOS CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 002 de hoy se notificaba 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5174 
Rad. 023-2018-00327-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA contra JOSE SADI SALAZAR LOZADA se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

NOTIFÍQUESE,

CARLOS JULIO

JUZGADO 109 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se not¡fica_a 
las partes el auto anterior

Fecha: 14 de enero de 2019

A * *  t u  " w  

1&«/ J I P A R L O S  EDUARDO SILVA CANO 
Secretarlo

---------------------------



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5171 
Rad. 025-2017-00650-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. contra JOSE LUIS ARIAS LOPEZ se evidencia que este se encuentra 
en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 
con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

Por otro lado, en atención al memorial glosado por el Juzgado de origen sin tramitar, de la 
revisión del mismo y con la información aportada por la parte demandante, donde informa 
de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE S.A. y RF 
ENCORE S.A.S, este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión 
de crédito.

En adelante téngase a RF ENCORE S.A.S como parte DEMANDANTE -CESIONARIO-, a 
fin de que la parte demandada, JOSE LUIS ARIAS LOPEZ se entiendan con el respecto al 
pago.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

TERCERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 
ejecutivamente cobra BANCO DE OCCIDENTE S.A. y RF ENCORE S.A.S.

CUARTO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la 
CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil).

QUINTO: RATIFICAR el poder otorgado a la Dra. CESAR AUGUSTO MONSALVE 
ANGARITA portador de la T.P. 178.722 del C.S. J. como apoderado de RF ENCORE S.A.S

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

CARLO: r.JUZGADO 10 ! CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica_a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019

A

OS EDUARDO SILVA CANO 
Secretario

y



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5172 
Rad. 020-2018-00111-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO PRENDARIO adelantado por BANCO 
DAVIVIENDA S.A. contra CARLOS ALBERTO MOSQUERA RADA se evidencia que este 
se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 
Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO 10« CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5170 
Rad. 025-2018-00406-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por 
COLTEFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra ANGIE LORENA 
CHONA MARTINEZ se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada 
para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito (Artículo 
446 del CGP), a fin de continuar con el trámite procesal oportuno

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE

JUZGADO 10ü CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5168 
Rad. 018-2018-00615-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO DE 
BOGOTA S.A. contra KATHERINE HENAO RODRIGUEZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito.

NOTIFÍQUESE,

En Estado No. 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5167 
Rad. 008-2017-00309-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por FINESA S.A. 
contra LILIANA PAZ LOZADA - OSCAR ANTONIO PAZ DIAZ se evidencia que este se 
encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 
continuará con el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto.

NOTIFÍQUESE

JUZGADO 102 CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI

En Estado No 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5166 
Rad. 008-2018-00079-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por BANCO BCSC 
S.A. contra ROSA ELENA PAZOS ANGEL se evidencia que este se encuentra en la etapa 
procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 
trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIEI*—  '

NOTIFÍQUESE

CARLOS JULI

En Estado No. 002 de hoy se notifica.a 
las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019



LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el
trámite por la Oficina de Reparto Judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, diecinueve
(19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de Dos Mil Dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5173 
Rad. 034-2017-00517-00

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 
judicatura, revisado el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por COOPERATIVA 
SUCOOP contra DAMARIS BURBANO LOAIZA se evidencia que este se encuentra en la 
etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con 
el trámite respectivo.

Se observa que se encuentra pendiente que las partes no han presentado la liquidación de 
crédito.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con 
memorial contenedor de liquidación de crédito. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ
El sustanciador

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

Auto sustanciación No. 5184 
Rad. 012-2006-00138-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de 
la parte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que 
de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 
términos del Art. 110 y 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

REPUBLICA DE COLOMBIA

RESUELVE:

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

En Estado No. 002 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

Fecha: 14 de enero de 2019



Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa al Juzgado con oficio enviado por el 
Juzgado 3 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias informando que confirmó el Auto No. 1772 
del 4 de diciembre de 2017, que paso para resolver la apelación del mismo. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

El sustanciados

LUIS CARLOS DAZA LÓPEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de diciembre de dos mil dieciocho (2018) 
Auto de Sustanciación No. 5115/ Rad. 031-2005-00219-00

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 3 Civil del 
Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, informa que confirmó el Auto No. 
1772 del 4 de diciembre de 2017 que paso para el estudio del recurso de 
apelación, adicional a ello, ordenó condenar en costas al apelante, dado lo anterior 
se agregará el anterior documental a los autos para que obre, conste y se 
ordenará que por secretaría se liquiden las costas sancionadas por el superior.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

PRIMERO: AGREGAR a los autos los documentales que antecede para que obre 
y conste.

SEGUNDO: POR SECRETARIA liquidar las costas condenadas por el superior 
jerárquico contra la parte apelante del recurso de apelación.

NOTIFÍQUESE, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE,

RESUELVE:

CARLOS IA

Fecha: 14 DE ENERO DE 2019

En Estado No. 2 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior.

JUZGADO 10° CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI

SECRETARIA

r \

yon
" CARLOS EDUARDO SILVA CANO 

Q /n „  Secretario


